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Asunto: Calificaciones provisionales de la fase de concurso de la convocatoria convocatoria para la
creación de una bolsa de empleo para la contratación de 4 monitores para la escuela de verano del
Excmo. Ayuntamiento de Bailen mediante concurso-oposición. Habiendo concluido el plazo de de
alegaciones, subsanación o petición pertinente por los/as interesados/as, 

PRIMERO: Una vez baremado la fase de concurso, las calificaciones provisionales obtenidas son
las siguientes: 

Nombre D.N.I. Experiencia Formación Voluntariado Total

Ana Vilar Sáez ***5588** 2,25 4,95 0 7,20

Almudena Lára Lendínez ***2285** 0 1,15 0 1,15

Montserrat López Cisneros ***0685** 0 0,15 0,60 0,75

María José López Cisneros ***8266** 0 0,30 0,30 0,6

SEGUNDO.- De acuerdo a las bases de la convocatoria, se concede un plazo de 2 días naturales a
partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución para la presentación de alegaciones. 

TERCERO.-  Al coincidir el número de admitidos con el de contrataciones, la fase de oposición
que contempla una prueba complementaria consistente en una entrevista personal, queda anulada.

CUARTO.-  Si no se recibiese alegaciones referentes a la baremación de la fase de concurso, el
presente listado se convertiría en definitivo.

Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitalmente 
Firmado por el secretario del Tribunal y visto bueno del presidente


